
ACo CaXV Miércoles, 27 de agosto de 1958 Nüm. 194

^RíCiOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION 
l iimcstre .......................... 90 peseu.

Semeetre ..................................... }go __
A60 ............................................. 300 —

Ayuntamlentoe do )a Prorin- 
ci*. ufio ............................ 250 —

Loe suscripdonee se solicitarán de la AdminUtrackm 
d? Renta» y Exaccione» Provinciale» (Diputación Pn- 
idncial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor «pro postal u otro medio.

Tcdpa los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

Diputación Provincial)

Los n ¿uñeros que se reclamen después de ’ranscurrido. 
t'tairu tilas desde su publicación sólo se servirán a, 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente, 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años. 5 pesetas

Depósito Leaejt z, aúm. 1 (leae.i
PRI MOS DE LOS ANUNCIOS

Por cana linea o fracción que ocupe cada anuncio ■ 
documento oficial, declarado de pago, insertado e* ai 

. Parte oficial , 6 pesetas.
. Los insertados en el “Parte no oficial* devengarán a 
raxón de diez pesetas por Mnea o fracción. Conforme 
a la Lev del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados eri el respectivo recibo.

, Los derechos de publicación de números extraordin*- 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, «ólo se insertar»* 
previo abono o cuando haya persona en la capital qua 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, r r.Rrl„r exceptuándose, según está prevo- 
mdo ' era Autoridad militar. ■ 

ibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
r'" , como comprobante, siendo de pago 
10.9 demd ¡ue se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitar/ en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales. .......

El Bo l bt d í Of ic ia l  se haDa de venta en la Impronta 
del Hogar PignateUi. v

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ÍSTR raaiODK» SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGO»

Inmediatamente que los seúorea Alcalde» y Secrétenos reciban este 
DOLXTÍN Of ic ia l , disuondrán une ' C!" - • • . . .
tambre, donde permanecerá hast'1 •

Los señores Secretarios cui<' « V’. 
dad, de conservar los númer ■ <2 
dsmente para su encuaderna, "'n i' 
Mines Iré.

fije nn ejemplar en el
""ibo del siguiente.

. más estrecha

sitio de eos-

reanonsabili-
it*i, ■ ín , coleccionados ordeno-
r.í-ñef. - verificarse al final de cada

rritnrir.Ldye8A^U,an e” ren.ín8ula’ Ielae -dyacentea, Canarias y 
iTitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dí*. 

e sn promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código avil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caoital *1 

desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre día» 
ti™)"" 1‘", p"‘,l“ '• a-^uTá.

ECCJON OIüNTá

Núm. 4.215 .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú
blico que hgn de r^gir en esta pro
vincia durante la semana del 25 al 
31 de agosto (por kilo):

Plátanos,. 12 pesetas.
Manzanas, 12.
Peras selectas, 13.
Peras cojrientes, 9.
Limones, 9.
Patatas, 3’50.
Acelgas, 2. , ■
Espinacas, 2’50.
Repollos, 2.
Cebollas, 3. '
Judías verdes, 8.

. • Tomates, 5. - _
Lechugas, 2.

^.Zanahorias, 3’50.

Los detallistas podrán aolicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen el carácter de .

máximos y corresponden sólo a las 
calidades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
oodrán cargar como máximo sobre 
el precio de coste los márgenes co
merciales autorizados. " '

Jn estos precios, excepto en el de 
las patatas, no están incluidos los 
impuestos municipales.

Zaragoza, 23 de agosto de 1958.__ 
El Gobernador civil. Delegado de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos.

sección SEXTA
Núm. 4.162
MALVENDA

Aprobados los pliegos de condicio
nes para las subastas de pastos de los 
montqs de utilidad pública para el 
año. 1958-59, comprendidos en el Plan 
general publicado en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario del día 15 del pa
sado mes de julio, queda expuesto al 
público por término de ocho días, 
conforme y a los efectos prevenidos 
por el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

Pastos que se subastan

Monte 69 a), “Valmayor”: Para 300 
cabezas lanares y 6 cabras. Tipo de 
tasación, 19.440 pesetas.

Monte 69 b), “El Rato”: Para 500 la
nares y 15 cabras. Tipo de tasación, 
22.40o pesetas.

Las subastas se celebrarán qn la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y Secreta río, que dará fe, el 
día 10 de septiembre próximo, a las 
doce y doce y media, respectivamen
te, con sujeción a los pliegos de re
ferencia. .

Si alguna de estas subastas queda
re desierta, se celebrará al día si
guiente, en el mismo lugar y condi
ciones, hora, local y tipos.

El Ayuntamientto se reserva el de
recho de tanteo que determina el plie
go general. ■ • , ii

Maluenda, 20 de agosto de 1958.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.171 
PERDIGUERA 

Habiendo concedido el Distrito Fo
restal a este Ayuntamiento el aprove-

M.C.D. 2022



i>jlí -31- >L ££
í^_2t iw  eyiéiAC

A eo j -mI <a  • ■■ ur;
• Ayuntamiento y en horas de oficina.
MAstentelas" y •“Vedado”; de este tér- Las mismas habrán de sujetar a las 
^iflñy.fiXU.flicjp^ p^r^^qí ánQ.de.-1.958. , formalidades <gue exige-el pliego de 

£r4& anuncia condicionas, particulares y íeconómi-
suLíiom publica para su venta, con - cas, que deberán consultar los licita- 
las loimaiiüaaes, .OeLvivigeme, Regias dores en ^expedienté general ex- 

üe kcna 9 de Puesto almúblico en las Casas Consis- 
enero de 1953v»rr» toriales, advirtiéndose que la apertu-

qu conceda para prc- ra de plicas se efectuará en la fecha
sentar prupusidones es el de veinte inmediata siguiente, asimismo hábil,
5^., habíip¿, que contará dode el si- a la en que termine dicho 
guimne ^ai^^íflié'^síb anüñcío 'Seá'" las onCe hfjrásj De"fluti|ci^'< 
éppíicacw en el “Bolelin Oíiciai” < " ‘

facultativas figuradas en el Plan ge
neral de aprovechamientos publicado 
en el ‘‘Boletín Oficial” extraordinario 
de la provincia de 15 de julio de 1955.

La subasta se regirá con arreglo 
a las normas del Reglamento de Con- 
'tratación de las Corporaciones- Loca-

plazo, a

les de 9 de enero de 1953.
De" quedar desierta la primera su 

basta, se celebrará la segunda el día 
30 dél mismo mes, a la miéma hora

la Secre{fáF(á de bstb despü
. " „ , ... _____ i. días hábi

—V®5 once hprhsj: De^qcjai qesierta se/ ígühlés7CórttfitioneS qtíe rigen para 
de celebrará^tra segunda el d a siguien

Jtz.krm’ f,:/
*yérttíi<iuentQii^ e» hyras de oficina.

(je habgr pasado cuatro

habrán suje^ars^ a, las

la primera subasta. .
..Tiermas, 20 de agosto de 1958.- 
El Alcalde,^Agustín Mancho.

Detalle del aprovechamiento ’.' ' . .. .
Número de pinos, 924. Especie, pino .

- fiálepensis-- (carrascoso). Estéreos de ‘ ~ ‘ '1
• gruesa, .^20. De^ menuda^ 1.03a Vt ... ONDUES DE' LERDAx 

expuesto aUjubacc cii 1^ Casaron- Tasatióri- mínima, 85.057 pesetas. ' Subasta de pastos
sistoriales, adviriiéndose" que la aper- Pl^zo p'ará" la realización del aprOt- La suBastá ’de ÍÓS aprovechamientos 
tura de plicas se efecj^^í^íXfÁ p^haihie^-V de octubre al 31 de de pastps decano 1958 a 1959 en el 
cha inmeoiata siguienteT* asímismo m"arzn de 1959. " ' - " " morite' ele utilidad pública de este
hábil, a la en díSM -"-.'P^diguera, 2L.rie¿agosto dé
zo, a las doce horas., . . El Alcalde’ Jesús Us6n- .

,,»«lb ni ilA ib ,"it-";NÚm 4 166li,,"’
bmS' cabezas VEL1LLA DE EBRO

r^cmnr-óó.ObO pesetas.. , ; . Desierta ,a antérior subasta 
•wonte *‘tl Vedádo”:: 4.500'‘'cabezas - ■ - ■ ■ -
lanares. Tasación, 33.000 pesetas^, 
""Epoca del di si rute," año forestal de 
1958 a ^59, v„-, ',u? üSi \ .

se 
^e^MraiL.p^ fundas uel día ,si.-. 
guíente hábil ^1. qijp ¿que.^yap 
pas^ otn^

Perdiguera, 21 de agosto de 1958. 
^1 Aical^glqj^Usón. asi^dua et:J ' 
«ion ! igyTq 61 nísd Jsiio# i^noO sjésD

formalidades que se exigen en'ebplie^ 
go de condiciones particulares y eco
nómicas, deberán ^nstffiaV, lo^ 
licitadores ^íi e^íjpednlhte gei^raí

1958. ' término se> celebrara con sujeción al 
Plan general de aprovechamientos fo
restales" Formado para el expresado

anun-
ciada por este Ayuntamiento para el 
aprovechamiento del esparto-aIbardip . 
dentro de este término municipal, la 
ftílsnia ’sé' anuncia huévamenté, y se 
efectuará en est^" Casa Cóhsistóriál el 
día 6 de septiembre pfóximo, a las 
t’réce hbfás, pudiéndo 'pféséntái los 
pliegos" respéctiVos hasta las trece 
horas del día afltSt*^?" 
^:Pdr esta^Sz queda reducido el tipo 
dé liCithóión, rigiendo para tbdo lo 
demás el mismé' pné'gO ’dé condició-

nolup no fsidDnoJ o
j9 -ei ; cftlúrn^^lTS-.'*
erA g .omixipERBi^vEfM 3

.oí. ueA^epnópiiicoh^dminjs^tiyas. '

Db
-m>m vLjieqaoi mibpai v ::'Ob-o-, 9b Wá ,

> y menuda de pino ..

01 r.ib 
’í vjnb 
nod to.r 
lijílgio)

eoYem13.; Ebro, 19 de agosto de 
1^$^—-El AicaldCj Miguel Sorrpsal.

ejL, í^o -
^íAXW^^i^o-^ pprpve-, 

ae pino qug^ dir^^r^^. añ^r(^

nominado “Asteruelas”, P^;-,^ .pr^r, 

su venta, con la§(tómal^
gente Reglamento de Contratación de 
fecha 9 de enero-de-4953.

El plazo qu^-|S| c^^de para pren
sen tar propo^totoMs es^l de veinte 
dias hábiles, que contará desde el si- 
^meiVíc en^ cflfe ■'é3ífe’3an'ulff¿iié/’^a 
P?i’61®dA9<ffl"eÍn'íéWeít?n3<3rtcl'a^^ 
la prdvincia, en la Secretaría de este

— - - - Müm.” 4". 173 "" " " —
'• ■h -"írERfc * ■ *

- Subasla de pastos

El día 23 de’ Septiembre próximo y 
hora de las cfófe ‘Su mañana ten
drá fugar ^n él saltii de sésióties del 
AyurtthmiehtO, bajó la presidencial del! 
señor Alcalde b Coricé ja l én quieri dé- 
Kég^?, la!subasta pública .Sé- lóS1 pás- 
tó^'deí' móAYe num. ’227, denominado

año y pliego du .coadicioncs económi
cas abordadas por el Ayuntamiento, 
en uso de las facultades quede con
cede el articulo. 12g del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento- .y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales.

Dicho pliego se hélla de manifiesto 
en Ja Secretaria por espacio de ocho 
dias, a fin de pir reclamaciones, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrará la subas
ta, el día. 19 de septiembre próximo 
y hora, di las doce en primera con
vocatoria y doce treinta, en segunda, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, en la Casa1 
Consistorial; ; arüéglo al • referido 
pliego de condici6rie& / ■

Su^s^a .de pastos . ...

- M'onte “Alto de Santa núme
ro 231 del Catálogo -generala Tasa
ción, 5.350 .pesetas. Para .180 reses 
lanares y 14 mayores. 165 hectáreas.

Los pliegos podráti:. presfentarse to
dos .los días laborables, durante las 
horas de oficiná, hasta el anterior al

'Sífe^fl^áy L^-'ré^ ptíTtí^l'añO-foiréitáti' de Ia subastas
¿é 1958 8 19 59, bdyd^áprovticfianiietito 

' sb^-rtidi^ñá’ el^l.^db-toétubréi debiste
^hilálízará pT"'3Ó efe/ junio 8e >f959/ 
^nQb1^ típór'i-'dfe ta6ációnñ a..lai'alza, 
dñ ’ TS&Sy péstó,^ ’ &u; aprovecha-' 
miento Ítafíkarb '-Coí^^ aSreglóJiisl? 
pliego de condiciones económicas y

Si queda desiertaí'^sta: subasta, se 
celebrará otra segunda al décimo día 

»ít® 'tg/

>J¿U ndet^:^ aSeMÁS.
1958.—El Alcalde, Alfonso Chaverri.

M.C.D. 2022



DE LA PKOVIMGI* DE ZARA6OBA
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ACCION SüPTiM
■ ADMINISTRACION DE JUSTICIA

r eq u is it o r ias  
liajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
, responsabilidades legales, de no pre- 

- sentarse los procesados que a continua^ 
.^e exPresan en el plyzn que se. Les 

. Tija^ a contar desde el día de la publi- 
i8°^^ * Qnuncío en este periódico 
■ojicial. y ante el Juez o Tribunal que 
se señala, se les cita, llama y emplaza, 

i «ncurgándióse a todas 'las Autoridades y 
ílgehtes dé. la Policía judicial procedan 

- "u1® y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición «k 
dicho juez o Tribunal, con arreglo a 

•los artículos 512 y 388 de la Ley de 
. enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley 
\ de Enjuiciamiento Militar y de Marina 
¿yt iLinj v "ütii।ixú'iCj vAsaui j d .1 . 1 :. •*

Núm. 4.128
txHAROLD E. RE1CH, -súbdito alemáYr, 
de urtds 180 cen ti metros'de estatura, 
rubio rojizo, üalvo hasta casi el cen
tro de la cabeza, gryeso, sanguíneo, 
®tex¿^F^^ju.yn.9-,cjc¿Jriz en pl 
lado izquierdo de la para cruzándole 
el ojo, de unos 35 años, del que se 
desconocen circunstancias y parade1- 
ro, comparecerá ant^ el Juzgado de 
instrucción numero 3 de Zaragoza en 
término de,diez días.para constituir
se en-, prisión y ptaptiodJtl Jas demás 
diligencias £n sumario segpido contra 
el mismo al número 134 de 1958, so
bre estafa. .

Núm. 4.150 sJao up agor re t  • lUbái .
GUTIERREZ (José), de edad
^tero, hijo de Antonio y. de 

Triqidgd.í,plural y vecino de La Roda 
de Andalucía, últimamente domicilia- 
en Zaragoza (Barrio Garrapinillos. 
en el domicilio “EL Jardinero”), 
de profesión, jornalero, y. cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, de
berá comparecer dentro del término 
de dinz dias ante la Éxcma. Audien
cia Provincial de Sevilla para cóns- 
tihiirse en prisión, acordada'por di
cho Trih-mal en auto de fecha 27 de 
jííoió déí préSéhte áñó. *■ • ■
-tit»? aíf » ^'Wíhtzi.íi

.W9lré>V sf^itóás 
d’á^s/'yé'Wfffaci'Ón^i-' con últimóBdaftife■" 
cilio en Zaragoza (calle JTetnple, nú
mero principal..izquierda),..hoy en 
ignorados■•pa»‘ader<o||9 compaescefá en 
el plazo de diez días ante el Juzga

do de instrucción -núihero 2 de Za- 
rágQZaoia. constituirse "en prisión que 
le ha-sido decretada én *el sumario 
número: 461—dé 1958, por él delito de 
apropiación indebida. : - •

Nprn.. 4,155

GIMENEZ (Qj^^£L'í(Mercedes) y 
ADAM- ^Pil9r),r .de. ^2 y 32 
años de. edad, respectivamente, hijas 
de Ahtóiud v Presentación y dé José 
y ,de Trinidad, ñáturáes y domiciíia- 
das^e'n. taragoza, de. estado solteras, 
de profesión, cesteras, comparlécerán 
en término Üe diez días ante el Jua
gado instrucción de' La Almunia 
de'. Dóña" Godina (Zaragoza) como 
comprendidas en él artículo 835, 
número T9/"de íá Ley de Enjuicia- 
miéhio Criminal, al objetó de consti
tuí rstePY) prisión, decretada por la 
UmaíLAudiencia Provincial de Zara*- 
gozá; ^Sáliquenctirhplam condena que 
les fué-impuesta^en sentencia dictada 
en la causa 126 de 1956, contra las’ 
citadas, por hurto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

hner; Sur, con cfamino 

hueVto de Pablo' ^vá

x Núm. 4.182
' JUZGADO NUM. 4 

d*.' Miguel'“Español Lápiana, Jue¿ de 
primera instancia én funciones en 
él’-juzgado7número 4'de Zaragoza; 
Hágói:y¿ífér: Que en éste Juzgado 

se siguen :aütos de' juicio ejecutivo 
número de 1907 a inst^heia de 
“Créditos1Retiñí dos”, á;: A., represen
tada 'por el ' Procurador Sr. Malfey, 
cóntta ^í). '’Páácuaí Germán ^uñer^ ve- 
cihB'Üe‘^áíía tié HuerVa, en el que 
he acordádo'sacar"^"U'venta éh^ú^ 
bli ca süóá^a ‘ ' biéne^ 'émbár' 
como óroplédad1 dé dicho-éSecutado, 
sigüientesU L. ,

IP* Oh ftiSéAo dé 5 años ¡de edad, 
coícír ñ^gí^B^ -álzada normal. Valora
do éh^ Z.ñÓD^péietas. el ¡.omá?!: L7

2. Una muía de 8j años,, color qe- 
gro alnadas nonpal. p^a^pda eni
6 000 pesetas. j j:jhin; l7í 

A ,en 
la cjg,, la uei^te”., 
del.<flt>i* hftníSA^ Dedil!' 
te cerMtHiJrtaw^^ aí>írkténnág 
municipal d^^^. ^e .Hu^i^a.($Linda:

i Mariano Ma-

, ?; ValBradó-^
18.000 pesetas. .4didl$áfj .j s .p.

4. Un campo de regadío, sito en 
la partida de “Huerta Alta”, término

municipal de María de Huerva,¿ éá- 
bida de ¡O hanegas. Linda: Por el 
Norte, con acequia de- herederos; Sur; 
córi camiño'de herederos; Este, con 
cárHpo de Sixto Puértolaá, y OeSte, 
con brazal de herederos. Valorado en 
70(000 pesetas. 51 i ,

" 5. Un lóté de tierra dé secano sitó 
en el término rhünicipál de M^ría de 
Huerva, partida de “Valdescabó”, de 
9,juntas de cabida, equivalentes a 

^unas 4’50. hectáreas aproximadamen-' 
te»:Linda: Al;Norte, con finca de Flo
rencio .Durillo;,'Sur, con - camino de 
herederos, y Este y Oeste, con .monte 
común. Valorado en 15.000 pesetas.
‘6; Un campo de tierra de secano 

sito en él término municipal de Ma
ría de Huerva, partida de “Vallovera”, 
de 20 juntas dé cabida, equivalentes 
a unas 8 hectáreas aproximadamente, 
y cuyos linderos se ignoran. Valorado 
en 8.000 pesetas. •
- Pif1 a. . act9 de. la subasta, se. ha 

señalado el día 7 de octubre próxi
mo, a las once horas, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Se hace saber a los licitadores: Que 
para tomar parte en, la. misma debe
rá consignarse previamente el 10 % 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas sque no cubran los dos ter
cios de la misma; que los autos están 
de manifiesto en Secretaria; que las 
cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas; qué no se 'ha 
suplido la falta de títulos^de propié^ 
dady que los semovientes se hallan 
ed póde^.del ejecutado.
""Dadd^^íi^^hragty^á 1ái veinte dé agos

to1" dé rifil novecientos cincuenta y 
ocho.—Ep Juéz, Miguel Español' La- 
plana.—Eí Secretario, ■ Vicente Herce."

' Núm. 4.177 •

ATECA

D. Pedro.Colás Cristóbal, Juez de pri
mera instancia ejerciente de Ateca 

o)rnxb^^id§ÍiTm ir. 1- ysóup tq;jj ■ •
.9utps d^

JW3»^CU^°
s£ Zq- 

radór^senor Alvira’Zubja, c^nt^, pon. . 
Joaquín VrlíHa P k ■grtn,. cuyos autos 
aparecen ^registrados con él núnt.' 4¿ 
de 1957, en reclamación, de la canti
dad de 7.500 péseiaS de principal. 

M.C.D. 2022
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más gastos de protesto, intereses le
gales y costas, se sacan a pública su-' 
basta por segunda vez y término le
gal, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la primera, los bienes que apa
recen descritos en el edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de fecha 28 de abril pasado, 
número 96, página 835, edicto núme
ro 2.209.

Se fija el remate el próximo dia 
30 del próximo mes de septiembre, 
a las once de sus horas, en , la sala- 
audiencia de este Juzgado, celebrán
dose la misma con iguales adverten
cias que la primera, excepto el 25 % 
de descuento que se concede en esta 
segunda, radicando dichos bienes en 
el término municipal de Cetina y ha
biendo sido embargados al deudor en 
los presentes autos. *

Dado en Ateca a once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— 
E! -Secretario, (ilegible).—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, 
Pedro Colás.

- Núm. 4.178

/ATECA

D. Pedro Colás Cristóbal, Juez de pri
mera instancia ejerciente de Ateca 
y su partido; .

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo que en este Juzgado 
sé siguen a instancia del Banco de 
Aragón, representado por el procura-

■ dor señor Alvira Zubia, contra don 
Joaquín Velilla Pelegrin, cuyos autos 

• aparecen-registrados con el núm. 38 
de 1957, en reclamación de la canti- 

. ' dad de 5.0CO pesetas de principal, 
más gastos de protesto, intereses le
gales y costas, se sacan a publica su
basta por segunda vez y término le
gal, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la primera, los bienes que apa-

■ recen descritos en el edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de fecha 26 de abril pasado, 
número 95, página 828, edicto núme- 
rc 2.208. ''

Se fija para el remate el próximo 
dia 30 de septiembre, a las doce de 
sus horas, en la sala de audiencia 

‘ de este Juzgado, celebrándose la 
misma con iguales advertencias que 
ia primera, excepto eí 25 por 100 de 

, descuento que se concede en esta se
gunda, radicando dichos bienes en el 
término municipal de Cetina y ha

biendo sido embargados al deudor en 
los presentes autos.

Dado en Ateca a once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — 
El Secretario, (ilegible).—Visto bue
no: El Juez de primera instancia, 
Pedro Colás.

Núm. 4.132
CALJATAYUD 1

Anulación de requisitoria
Se deja sin efecto por medio de la 

presente la requisitoria publicada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
‘Zaragoza de fecha 25 de septiembre 
de 1952, por la que se llamaba a Aure
lio Pío Valdovar, el cual ha sido ha
bido e ingresado en prisión, acorda
do en pieza de situación personal di
manante del sumario número 172 de 
1951, por uso de nombre supuesto.

Calatayud a dieciocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).— 
El Secretario, M'ariano Torrijos.

1>AKTE NO üfKML
Núm. 4.158

Comunidad de Regantes 
de" Aguas Elevadas de Bisimbre y Agón

Por el presente se convoca a todos 
los participes de esta Comunidad a 
Junta general ordinaria para el dia 14 
del próximo mes de septiembre, a las 
cuatro de la tarde en primera convo
catoria y a las cuatro y media en se
gunda, teniendo lugar dicho acto en 
d salón de sesiones del Excmo. Ayun
tamiento de Bisimbre, siendo los 
asuntos a tratar los siguientes:

.1.9 Lectura y aprobación, si pro
cede, del atta de la sesión anterior.

2.6 . Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos de 1959.

3.e Examen de la Memoria semes
tral del Sindicato.

4.9 Elección del Presidente de la 
Comunidad.

5.9 Elección de los Vocales y Su
plentes que han de reemplazar a los 
que cesan en su cargo en el Sindi
cato y Jurado, respectivamente.

6.9 Ruegos y preguntas.
Bisimbre, 19 de agosto de 1958.— 

El Presidente de la Comunidad, (ile
gible).—El Secretario de la Comu
nidad, (ilegible). 

i

Núm. 4.175

Comunidad de Regantes 
de Magullón

Convocatoria

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 52 de las Ordenanzas de 
la misma, se convoca a los regantes 
para que el dia 7 de septiembre pró
ximo, a las doce horas, concurran al 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria y tratar de los asuntos si
guientes: . .

I.9 Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas de 1957 a- 1958.

2.9 Discusión y aprobación del pre
supuesto para el año 1958 a 1959.

Si en el dia y hora señalados nc 
nubiera mayoría para tomar acuerdo^ 
se celebrará segunda Junta general 
el dia 5 de octubre próximo venidero, 
en el mismo local y hora de las doce, 
conforme dispone el articulo 61 de las 
Ordenanzas, tomándose acuerdo con 
los regantes que asistan.

Magallón, agosto de 1958.—El Pre
sidente, Domingo Aibar.—El Secreta
rio, Domingo Morales.

6
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Núm. 4.149

Hermandad binüical 
de Labradores y bañaderos 

de Velilla de Lbro

Comunidad de Regantes

Por la presenta se convoca a todos 
los interesados en el riego de. esta 
huerta a Asamblea plenaria, que se 
celebrará (Dios mediante) en el salón 
de actos de la Casa Sindical de esta 
villa el día 21 de septiembre próxi
mo, a las once horas y media, al ob
jeto de nombrar una Comisión que 
se habrá de encargar de redactar los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos. .

Caso de no asistir la mayoría ne
cesaria de regantes, se ,celebrará, 
aquélla en segunda convocatoria, en 
el mismo día y local, a las doce ho
ras, tomándose acuerdos, sea cual sea 
el número de regantes asistente.

Velilla de Ebro, 13 de agosto da 
1958.—El Jefe de la Hermandad, Mi

, guel Sancho.
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